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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
QUIROGA, MICHOACÁN

Sesión 57 Ordinaria

En la ciudad de Quiroga del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:20
once horas con veinte minutos, del día 29 de mayo, del año 2025, dos mil veinticinco;
reunidos en la sala de Regidores, del Palacio Municipal de esta misma ciudad, los
ciudadanos: C. Alma Mireya González Sánchez; C. Sergio Garnica Ruiz; Mtra. Karina
Campuzano Campuzano; Lic. Miguel Ángel González Vargas; Lic. Celeste Saavedra
Rivera; Lic. José Juan Landa Servín; C. Antonio Flores Anita; Dra. Laura Adriana
Álvarez Cazares; y la Lic. Psic. Adriana Rivera Campuzano, en su calidad de
Presidenta, Síndico y Regidores; así como la Lic. María de Lourdes González González,
en carácter de Secretaria del Ayuntamiento, de conformidad con el 2° segundo
párrafo del artículo 37 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, misma que nos rige, quien procedió a dar inicio, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- Análisis y en su caso aprobación de Modificación del Bando de Gobierno
del Municipio de Quiroga, Michoacán, en el artículo 44 fracción XIII, donde
se cambia de nombre a la Dirección de Turismo, quedando como Secretaria de
Turismo.
6.- ...
7.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

MODIFICACIÓN AL BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL
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5.- Análisis y en su caso aprobación de Modificación del Bando
de Gobierno del Municipio de Quiroga, Michoacán, en el
artículo 44, fracción XIII, donde se cambia de nombre a la
Dirección de Turismo, quedando como Secretaria de Turismo.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Por lo que una vez expuesto lo anterior, se somete a votación
mismo que se aprueba por mayoría con 8 ocho votos a favor
y 1 uno en contra por la Regidora Lic. Celeste Saavedra Rivera.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Por lo que se llegó al siguiente:

Acuerdo 134/2025

Primero. Se aprueba por mayoría con 8 ocho votos a favor y 1
uno en contra de la Regidora Lic. Celeste Saavedra Rivera, la
aprobación de Modificación del Bando de Gobierno del Municipio
de Quiroga, Michoacán, en el artículo 44, fracción XIII, donde se
cambia de nombre a la Dirección de Turismo, quedando como
Secretaría de Turismo, y se aprueba para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y medios locales para su difusión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Al no existir punto alguno para su desahogo, siendo las
13:20 trece horas con veinte minutos, se da por clausurada
la Sesión Ordinaria, del mismo día, mes y año, firmando al
margen y al calce la presente Acta, que fue ratificada y
aprobada por todas y cada una de las personas que en ella
intervinieron. Doy fe.

C. Alma Mireya González Sánchez, Presidenta Municipal; C.
Sergio Garnica Ruíz, Síndico Municipal; Lic. María de Lourdes
González González, Secretaria del Ayuntamiento; Regidores: Mtra.
Karina Campuzano Campuzano; Lic. Miguel Ángel González
Vargas; Lic. Celeste Saavedra Rivera; L.N. José Juan Landa
Servín; C. Antonio Flores Anita; Dra. Laura Adriana Álvarez
Cázares; Lic. Psic. Adriana Rivera Campuzano. (Firmados).

MODIFICACIÓN AL BANDO DE GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE QUIROGA, MICHOACÁN

…

ARTÍCULO 44. Son Dependencias Municipales las
siguientes:

I. ...
II. ...
III. ...
IV. ...
V. Contraloría Municipal;

a) ...
b) ...
c) ...
d) Unidad de Transparencia Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales;

VI. ...
VII. ...
VIII. ...
IX. ...
X. ...
XI. ...
XII. ...
XIII. ...
XIV. Secretaría de Turismo
XV. ...
XVI. ...
XVII. ...
XVIII. ...
XIX. ...
XX. ...
XXI. ....
XXII. DEROGADO

...

TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes modificaciones entrarán en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.


